
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 26 de mayo de 2021.  A 

despacho del señor Juez informando que el término de la prórroga 

concedida a los señores  AIDA MARÍA GONZÁLEZ VALENCIA, GERMÁN 

GONZÁLEZ VALENCIA y LUZ VICTORIA GONZÁLEZ VALENCIA, para 

manifestar si aceptan o repudian la herencia se encuentra vencido, y dentro 

del mismo se pronunciaron manifestando aceptar la herencia que se les 

difirió. 

 

Fecha notificación auto de prorroga para aceptar la herencia: 22 de abril 

de 2021. Términos para aceptar o repudiar la herencia: 23, 26, 27, 28, 29 

y 30 de abril 2021, 03, 04, 05, 06, 07, 10, 11, 12, 13, 14, 18, 19, 20 y 21 de 

mayo de 2021. Días Inhábiles: 24 y 25 de abril, 01, 02, 08, 09, 15, 16 y 17 

de mayo de 2021. Aceptación herencia señores Germán y Luz Victoria 

González Valencia: 16 de abril de 2021. Aceptación herencia Aida María 

González Valencia: 04 de mayo de 2021.  

 

Igualmente, se informa que la curador ad litem de los herederos 

indeterminados de la causante OFELIA VALENCIA DE GONZÁLEZ, dio 

respuesta a la demanda en forma oportuna. Pasa para proveer. 

 

 
VÍCTOR ALFOSO GARCÍA SABOGAL 
Secretario 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
MANIZALES – CALDAS  

 
Manizales, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: SUCESIÓN INTESTADA. 
Demandante: JORGE JHONSSON ROJAS VARGAS. 
Causante: OFELIA VALENCIA DE GONZÁLEZ.  
Radicado: 2021-00034 

 

 Dispone el artículo 132 del Código General del Proceso, que “agotada 

cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para 

corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades 

del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán 



alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos 

de revisión y casación”. 

 

 Conforme a lo anterior, observa el despacho que en el auto 

inadmisorio de la demanda se señaló la necesidad de liquidar dentro del 

presente trámite sucesoral la sociedad conyugal conformada por la causante 

OFELIA VALENCIA DE GONZÁLEZ y el señor HORACIO GONZÁLEZ 

VILLEGAS, razón por la cual en la subsanación la parte demandante 

procedió a involucrar dentro de las pretensiones de la demanda la 

liquidación de dicha sociedad conyugal relacionando para el efecto un 

inventario en ceros, así mismo reiterando que la liquidación de la sucesión 

versa sobre un único bien propio de la causante OFELIA VALENCIA DE 

GONZÁLEZ. 

 

 Contexto procesal en el que el Despacho, mediante auto del 02 de 

marzo de 2021, procedió a declarar abierto el proceso de sucesión 

únicamente respecto de la causante OFELIA VALENCIA DE GONZÁLEZ.  

 

 Ahora, en las contestaciones allegadas por los señores AIDA MARÍA 

GONZÁLEZ VALENCIA, LUZ VICTORIA GONZÁLEZ VALENCIA y 

GERMÁN GONZÁLEZ VALENCIA, se señala que el presente trámite 

corresponde a una sucesión doble e intestada de los causante OFELIA 

VALENCIA DE GONZÁLEZ y HORACIO GONZÁLEZ VILLEGAS, resultando 

imperativo entonces dar apertura al proceso de sucesión también respecto 

de este último. 

 

 Conforme a lo anterior, se dispondrá adecuar el presente proceso al 

de una SUCESIÓN DOBLE  E INTESTADA, para que dentro del mismo se 

liquide también la sucesión del causante HORACIO GONZÁLEZ VILLEGAS. 

 

Se reconocerá como interesado en esta sucesión a los señores AIDA 

MARÍA GONZÁLEZ VALENCIA, LUZ VICTORIA GONZÁLEZ VALENCIA y 

GERMÁN GONZÁLEZ VALENCIA, en su calidad de hijos de los causantes 

HORACIO GONZÁLEZ VILLEGAS y OFELIA VALENCIA DE GONZÁLEZ.  

 

 Se dispondrá realizar un nuevo emplazamiento a las personas que se 

consideren con derecho a intervenir en el presente proceso de sucesión del 



causante HORACIO GONZÁLEZ VILLEGAS así como a sus herederos 

indeterminados, en los términos indicados en el artículo 108 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 del 2020. 

 

 Según lo ordenado en el artículo 490 del Código General del Proceso, 

se ordenará oficiar nuevamente a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales, informando sobre la apertura del proceso de sucesión del 

causante HORACIO GONZÁLEZ VILLEGAS.  

 

 Por tanto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales, Caldas,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADECUAR al presente trámite al de un proceso de 

SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA. 

 

SEGUNDO: DECLARAR ABIERTO el proceso de SUCESIÓN 

INTESTADA del causante   HORACIO GONZÁLEZ VILLEGAS, fallecido el 

día 26 de agosto de 1998, en el municipio de Manizales. 

 

TERCERO: RECONOCER como interesados en el presente proceso 

de sucesión a los señores AIDA MARÍA GONZÁLEZ VALENCIA, LUZ 

VICTORIA GONZÁLEZ VALENCIA y GERMÁN GONZÁLEZ VALENCIA, en 

su calidad de hijos de los causantes HORACIO GONZÁLEZ VILLEGAS y 

OFELIA VALENCIA DE GONZÁLEZ. 

 

 CUARTO: EMPLAZAR a las personas que se consideren con 

derecho a intervenir en el presente proceso de sucesión así como a los 

herederos indeterminados del causante HORACIO GONZÁLEZ VILLEGAS, 

en los términos indicados en el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con 

el artículo 10 del Decreto 806 del 2020. 

 

QUINTO: OFICIAR a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES – DIAN, informando sobre la apertura del presente proceso a 

fin de que expida el paz y salvo de las obligaciones tributarias del de cujus 

HORACIO GONZÁLEZ VILLEGAS, para lo cual los interesados allegaran la 

documentación que requiera esa entidad 



SEXTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. SARA 

PATRICIA OSPINA GÓMEZ, identificada con la CC. 24.329.652 y portadora 

de la T.P. 72.211 del C.S de la J., para actuar como apoderada de los señores 

GERMÁN GONZÁLEZ VALENCIA y LUZ VICTORIA GONZÁLEZ VALENCIA, 

conforme al poder por ellos conferido. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. 

RAMITO ANTONIO GARCÍA VALENCIA, identificada con la CC. 4.531.685 y 

portador de la T.P. 24.547 del C.S de la J., para actuar como apoderado de la 

señora AIDA MARÍA GONZÁLEZ VALENCUA, conforme al poder por ella 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO JARAMILLO MONTOYA 

JUEZ 

 
VAGS 
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